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/J6/08S 
Señor 

Sharimiat Egúez Ruales 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato participar a usted que la Junta General Universal De Socios de la 

Compañía ANACONDA COMUNICACIÓN SIM CIA. LTDA. celebrada el día de 

hoy, en uso de la atribución establecida en la letra A) del Artículo Décimo 

Noveno del estatuto social y Vigésimo Primero, designó a usted como 

GERENTE de esta compañía por el periodo estatutario de dos años, 

correspondiéndole como tal el ejercicio de la representación legal y 

extrajudicial de la misma, en forma individual o conjunta con el Presidente así 

como las demás atribuciones y deberes constantes en el Artículo Vigésimo 

Segundo del estatuto social y en la ley de compañías. 

La Compañía ANACONDA COMUNICACIÓN SIM CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada el 20 de agosto de 2008 ante la Dra. Lorena Prado 

Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente de Quito, inscrita en el Regístro 

Mercantil de Quito el 19 de septiembre de 2008, con el número 3381. 
A 

    ¡án Pavel Egúez Ruales 

SECRETARIO AD-HOC. 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía ANACONDA COMUNICACIÓN SIM 

CIA. LTDA. y prometo desempeñar dicho cargo en conformidad con lo 

dispuesto en la ley y el estatuto social de esta compañía. 
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Quito, Diciembre 14 de 2012 
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